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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
J'rimcsüf  ................. Ij t-esctai
Semestre .............    • JO —
Anüai ......  ...... >• ~

Las suscripciones se sóHéitafdh de k Inspección d# 
falleres del Hogar Pignatclli, calle PignateHi, 99,

1 as de fuera podrán hacerse remit;end'd iieptir'* 
•ir giro postal u otro medio.
Todos los piiROs se verificarán en la Depositaria 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
!->« minicms ipir se reclamen después de transen- 

rr- < r«".ffo días desde su publicación, sólo se ser- 
.irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifto corriente; O'íg pía».. 1-ts del año anterior, y de 
■~rn:, años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe ce¿ aonn-nt 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al orign: 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por C*¿1 
inserción.

Los' derechos de publicación de números extriot 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
.lo con la entidad o particular oue lo interese.

Los anuncios obligados ni pago, sólo se tnwtarZe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excn-.o. Sr. Cober 
nado'-, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejriaakr 
leí Ho ie iin respectivo cunto comprobante; siendo Ú8 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e) "oficio de remisión d > 
original, los Centros oficiales.

F.I Bo i.f .t in Of ic ia l  se halla de venta en la I" 
¡•■t.nta del Hooar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
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£3TE PERIODÍCO SE PUBLICA IODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que Ion señores AiexMe» y Secretarios reciban 
ríe BmrTtH OriCIM. dispondrán que ee fije "ii ejen-plar en 
i «llio de costumbre, donde permanrcei á limeta el recibo del ai- 
,-jkote

Los señores Sectct.lfloe cuirluráu. 1 sin su mi» estrecha respono» 
■iüdsd. de conservaf loa números de este Boi.irrir, coleccionado» 
irdenadamente para su etteiiadernación. que deberá verificarse el 
¡.nHl <ie cada semestre

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES

Excino. Sr.: Transcurrido en la mayor parte del 
territorio ho) liberado el ])lazo para iniciar los ex
pedientes de inscripción de fallecimientos o desapa
riciones (pie fijó el apartado A) del artículo I." de la 
()rdcn de 10 de noviembre de 1936, y habiéndose so
licitado la concesión de nuevo plazo, alegando ser 
muchos los actos no inscritos todavía por diversas 
causas, se dispone:

Los expedientes para lograr la inscripción en el 
Registro civil de fallecimientos o desapariciones, a 
que se refiere la Orden de 10 de noviembre último, 
dictada en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto 
número 67 de 8 del mismo mes, ]X)drán incoarse en 
las poblaciones sitas en territorio liberado dentro 
del plazo de seis meses, contados desde la publica
ción de la presente Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Burgos, 29 de mayo de 1937.—(Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión de Justicia.

Siendo múltiples los ruegos en súplica de amplia
ción del plazo que para pago de las distintas modali
dades de propiedad industrial establece la Orden de 
l.° del actual, esta Junta Técnica, en el deseo de dar 
las mayores facilidades a la Industria y Comercio, 
amplía dicho plazo para pago voluntario hasta el 31 
de agosto próximo, y de dicha fecha en adelante 
hasta fin del año actual, con el recargo de 10 pese
tas por mes, (¡uedando sin efecto la caducidad a que 
hace referencia la citada Orden de l.° del corriente.

Igualmente se hace extensiva a toda clase de mo-

Lnn l»ye» obligan e!) la FenliiBuIa. isiae advócente*. CaDnrtM $ 
k-rritotio» dr Africa sujeto» a la legiBlación peninsular, a ‘es vgitK 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra coatí. (Có
digo civil).

La' diapoiHcionea del Gobierno eon obligatoria» parre I» ctpá ■ 
de previneia desdo que se publican oficihlnteute en cílé, y -i1'-'' 
cuatro días después para loa lemá» pueblo» de la misma provineia 
H.ev de 3 de noviembre de 1887).

délos h. i dH-atoria de “puesta cu práctica" a que ha
ce referencia la Orden de 23 de febrero último.

Burgos, 22 de mayo de 1937. - Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión de Industria. Co*- 

miercio y Abastos.

GOBIERNO GENERAL

ORDENES

Regulada ñor este ‘Gobierno General la censura 
cinematográfica en Ordenes dictadas en 21 de marzo 
y 29 de abril del año corriente, procede recordar, 
para evitar confusionismos, el precepto legislativo 
de las mismas referente a sm entrada en vigor, seña
lada para el 31 del mes en curso,

En su virtud, vengo en disponer:
Artículo único. Las disposiciones referentes a 

censura cinematográfica contenidas en las Ordenes 
de 21 de marzo y 29 de abril del año corriente entra
rán en todo su vigor pasado el 31 de mayo actual, y. 
en su consecuencia, no procederá a exigirse más cen
sura (|ue la oue realicen las Juntas de Sevilla y T^a 
Coruña ni más garantías ni requisitos para la que se 
efectúe que las disposiciones contenidas en dichas 
Ordenesi y las complementarias que las Juntas refe
ridas crean indispensables para su mejor aplicación, 
aprobadas por este Gobierno General, sancionándose 
en su consecuencia las in fracciones (pie contra ella se 
cometan.

Los señores Gobernadores civiles y autoridades a 
mis órdenes deberán dar la máxima publicidad a la 
presente disposición.

Valladolid, 28 de mayo de 1937.—El Gobernador 
'General, Luis baldés.

M.C.D. 2022
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''ara normalizar la temporada oficial balnearia, y 
teniendo en cuenta el contenido de la Orden de este 
Gobierno de 16 de abril último, los preceptos vigen
tes, las circunstancias especiales, por que atraviesa 
nuestra Patrir y las instancias y datos hasta hoy re
cibidos de la Comisión Depuradora del Cuerpo Me
dico dé Baños, como avance de su labor se ordena lo 
siguiente:
1 Que los señores que a continuación se indi

can Ocupen los Balnearios que se les asignan:
Saturnino Mo-zota Vicente, Fitero Nuevo (Nava

rra); Angel Nieto Méndez, Cuntis (Pontevedra); 
Primto Garrido Sánchez. Calzadilla (Salamanca); 
Antonio Sánchéz Reyes, Lugo; Aniano Vázquez de 
Prada, Carballino (Orense); Alfredo Piquer ^Iartín, 
Cortés-La Toja (Pontevedra); Clemente Cilleruelo 
González, Verio (Orense); ¡Clodoaldo García Mu
ñoz, Arteijo (Coruña); Mariano Mañeru Roncal. 
Arnedillo (¡Logroño); Miguel/forre-ano, Retortillo 
(Salamanca); José-María Casado Tm-reblanca. Al
bania de Granada (Granada), y Mariano Escribano 
Alvarez. Castromonte (Valladolid).

i2 .° Que los señores Abós Ferrer, Pérez Serrano, 
Protosí Martínez, Bercial. Ratera. Bobo Diez. Ro 
dríguez Lavín (I). Felipe y Leonardo), Infante.' Or- 
tiz, Pinto Reino, y Llangor Planas, que no pueden 
ocupar la Dirección de los Fslablecimientos (¡tic tu 
vieron el año pasado por estar situados en zona no 
liberada, intervenidos total o parcialmente por 
Autoridad militar o destruidos por los azares de la 
campaña, soliciten de este Gobierno General, por or
den de preferencia y dentro del plazo de seis días a 
partir de la publicación de esta Orden en el “‘Boletín 
Oficial'’, cualquiera de los siguientes Balnearios: 
.Manye v l'l Ranoso (Badajoz). San Juan de Cam 
pos (Baleares), Cucho. Montejo de Cebasi v Valde- 
lateja (Burgos), La Parrilla y el Salugral (( áceres), 
Los Berrazales y El Rincón ('Las Palmas, Canaria), 
Nuestra Señora de los Angeles (Cortina). San Juan 
de Azcoitia V1 Arcchavaleta (Guipúzcoa) 1 a Mal- 
haia (Granada). Morgolíe^o y San Adrián (León), 
Grávalos v Riba de los Baños (^Logroño). Guitiriz 
lucio y Céltigos (Lugo). Elgorríaga (Navarra). Ca- 
breiroa. Caldas de Oreme. Cortegada y Partovia 
(Orense). Calabor (Zamora), y Paracuellos de Jiloca 
(Zaragoza)..

3 o Los Balnearios que resultaren vacantes una 
vez cumplido lo que antecede serán djudicados. con
forme se señala en nuestra Orden de 16 de abril, a 
Médicos que tuvieren anrobadas las asignaturas de 
Hidrología v Análisis Ouímico. Los Médicos que 
reuniendo dichas condiciones deseen ocupar esta 
temporada algún Balneario deberán solicitarlo de 
este Gobierno General dentro del plazo de diez días 
a partir de la publicación de esta Orden, haciendo 
constar con la documentación qtíe crean.conveniente 
o mediante declaración ¡lirada: a) Tener anrobadas 
las asignaturas qxnre^das. b) Si en temporadas an
teriores han desemneñado la dirección de algún Bal
neario. c) Colegio de Médico^ a que pertenecen, ser
vicios prestados al actual movimiento salvador de 
nuestra Patria, cargos o destinos que actualmente 
desempeñan y cuantos datos- crean convenientes 
consignar. Si las siolicitudes presentadas no fuesen 
suficientes para cubrir todas las vacantes, este Gb- 
bierno General designará libremente cualquier Mé
dico. aunque no tenga aprobadas las asignaturas in
dicadas.

4 .° Si algún otro Balneario de los no incluidos 
en las relaciones que anteceden estuviere en condi
ciones de ser explotado total o parcialmente, podrán 

los propietarios solicitar de este Gobierno General la 
correspondiente autorización, haciendo constar las 
condiciones en que se encuentra el Establecimiento y 
sus instalaciones, para que este Gobierno General, 
previos los informes necesarios, autorice su apertura 
y nombre el Médico que deba encargarse de su di
rección.

5 .” Los Médicos Directores pertenecientes^ al 
C uerpo dé Baños tendrán los derechos qué se espe
cifican en el artículo 35 del Estatuto del 25 de abril 
de 1928. Los que no pertenezcan al citado Cuer])o se 
someterán a un régimen de contrato, conforme se 
especifica en el articulo 38 del mencionado Estatuto 
y en las Ordenes de 10 y 18 de mayo de 1935.

6 ." Los Balnearios que al llegar a la fecha oficial 
de apertura no tuvieren aún designado Médico Di
rector podrán abrirse bajo la dirección de un Médi
co residente en la localidad, libremente contratado 
por el propietario del Balneario, incluso por éste 
mismo si fuese Médico, hasta que por este Gobierno 
(¡eneral sea nombrado el que deba dcsem])cñarlo cu 
la presente temporada.

7 ? Cuanto se dispone en esta Orden, lo mismo 
que la'anterior de 16 de abril, tendrá carácter tran
sitorio y sólo para la presente tcm|)orada, (piedando 
en suspenso se o]M)nga a su cumplimiento.

F.str Gobierno General resolverá libremente las 
iijcRlencias y reclamaciones (jue puedan presentarse.

Valladolid, 26 de mayo de 1937.— El Gobernador 
General I mis L'hldés.

( Dyl boletín Oficial del F.xtado núm. 222, 
fecha 30 de mayo de 1937).

S g L‘ M Ai n /t

Núm. 2.964.
Gobierno Civil cíe la provincia 

de Zaragoza.

COMERCIO DE PIELES. Circular.
Por la Comisión de Industria, Comercio y Abastos de 

la [unía Técnica del Estado se remite a este Gobier
no Civil de mi mando la siguiente orden comunicada:

«Esta Comisión, previo informe de la Intendencia 
General del Ejército, ha acordado:

I ." Prohibir la exportación de pieles en pelo de 
ganado vacuno, incluso terneras, en sus varios estados 
(verdes, salados o secos).

2 .° Que los almacenistas de pieles en pelo de ga
nado vacuno en sus varios estados (verdes, salados o 
secos) deberán elevar declaración jurada mensual a 
esta Comisión sobre existencias de cueros en pelo, 
según las clasificaciones habituales, por peso, clase y 
procedencia y, a la vez, relación de compras y ventas 
realizadas en el mismo plazo.

3 .° Que los fabricantes de curtidos envíen nueva 
declaración jurada de existencia de cueros en pelo que 
tengan en el almacén para sus necesidades.

4 .° Los almacenistas y negociantes de corteza de 
encina quedarán también obligados a comunicar men
sualmente a esta Comisión las existencias y precios.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
su mando.»

Lo que se hace público para genera! conocimiento y 
exacta cumplimentación.

Zaragoza, I de jimio de 1936.
51 Gobcrna-icr.

- Julián Lasierra Luis. ,

- - — -- -
M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA
Núm. 2.966.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Esta Comisión Gestora, en sesión de 22 del actual, 
acordó que la recaudación del impuesto de cédulas per
sonales correspondiente al año 1937 quede abieita en 
todos los pueblos liberados de la provincia el día a de 
junio próximo, y que termine, salvo prórroga, el día 
5 de agosto. .

Lo que se hace público por medio de este penoono 
oficial para general conocimento.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937. El Presidente, Mi
gue! Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.944.
De conlormiJad con lo previsto en el articulo. 

6.u idel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaiación 
de responsabilidad civil contra Luis Vehlla Al 
crudo, vecino de donata de Jalón, habiem.’o 
nombrado Juez instrivctor n D. Luis toseunuela 
Arcarazo, que actuara en el Juzgado -(i'e instiuc- 
ción de Ateca.

Zaragoza. 25 de mayo de 1937. !■ 1 Gobtmador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra
Luis. * * *

Nú ni. 2.944.
De conlórmida<í con lo previsto cu el ai t i'iilo 

O.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -ícclaracion 
de responsabilidad civil contrli Manuel Migiu 
Gracia, vecino de Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor t  D. Luis Loscullm l-i 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 25 de mayo de 1937.—El Gobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián T.asicna 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° Id'el D'ecreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expendiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra h Ícente Campo1' 
Pedro, vecino de Morata de Jalón, habiem o 
nombrado Juez instructor r.i D. Luis ilosctillucia 
Arcarazo, que actuará en el Juzg’ado <re insti m- 
ción de Ateca.

Zaragoza, 25 de mayo de 1937.— Id Goberna'im 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieiia 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó.u idel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respoiisalúlidad civil contra Pablo Rived, ve- 

ciño de Uncasiillo, habiendo. nombiMlo Juez ins
tructor a D. Fernando Lanzón y Sur roca, que 
actuara en el Juzgado de instrucción de Sos ,

Zaragoza, 25 de mayo de 1937.—El Gobeinacloi 
civil. Presidente de La Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir ' expediente sobre declaración 
de resDonsabilidad civil contra Manuel iMalon v 
Bonifacia Lear, vecinos de Uncastillo, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Fernando Lanzon 
y Surroca. que actuará en el Juzgado de instruc-

Zaragoza, 25 de mayo de 1937.—El Gobernad^;! 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasiena
LUÍS.

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en d artículo 

6 o del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
manda-lo instruir expediente sobre (leclarac!'^ 
de respon.< bilidad civil comna Gerardo halle. L 
ros HKiñez y esposa, vecinos de Zaragoza ha- 
b,ei,do nombrado juez mslructor a 1). ■ ab o d< 
Pablo Mateos, (pie actuara en d Juzgado nume

civil. Presidente de La Comisión. Julián Lasiei 
I .uis.

Núm. 2.944.
De coniormidad con lo previsto en el articulo 

íyO Del Decreto-lev de 10 de enero ultimo, he 
mandado mstniir expediente sobre
Uc responsabilidad civil contra sidom Ma i - 
berrano. vecino de Bekhite. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Imentes brimenez qm- 
\ .iuaia en el Juzgado de imlruecion de l.ddu - d zhonma.Zd.'.mni.dr VU/. LJ < .<,1»^ 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasiena 
Luis. ■

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Salavci. 
Muenda, vecino de l^ohitg, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis l uentes Emienez qt e 
a tuara en el Juzgado de instrucción de Belchitc.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.- El GobernalAir 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasiena 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6 o del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente, sobre declaración 
tile responsabilidad! civil contra Giegouo G. 
VHartinez, vecino-de Belchiie, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuara en el Juzgado de instrucción de l.clchi c 

■ Zaragoza. 26 de mayo de 1937.-FJ Gobernatór 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasmi i 
Luis.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.944.
De con Iormidao’ con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <i’eclaración 
de responsabilil ad civil contra Francisco Marco- 
bal Arto, vecino de Belchiie, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Ltus buentes Liménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El GobernaJ 'or 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * ♦

Núm. 2.944.
De coníormidat? con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, be 
mandado instruir 'expediente sobre <?eclaración 
de responsl bilidad civil contra Martin Velill i 
Nadail, vecino áe Bckhite, habiendo nombra lo 
Juez instructor a D. Luis Fuentes .iménez (|u.' 
a tuará en el Juzgado de instrucción de Belchiie.

Zaragoza, 26 de mayo de 1947—El Coberna! k>r 
civil, Presidente de la Comisión, fulián Lasierra 
Luis.

* * -1:

Núm. 2.944.
De conformidad con l . , ccvisi.o en d artícu’o 

6° del Decreto-iey de 10 de enero rl'imo, be 
mandado instruir eapedienle sobre declaración 
de responsabilida<? civil contra Manuel Ihe's: 
Pallero’hi, vecino de Belchite. habiendo nombrad • 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Lmiénez, qm- 
actuara en el Juzgado de instrucción de Be!chii<.

Zaragoza, 26 de mayo de- 1937.—El í loliernal- íor 
civil. Presidente de la Comisión, fulián 1 .asierra 
Luis.

* * * ■
Núm. 2.944.

De conIormidaM* con lo previsto en el artivulo 
6." de] Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <;:cc.!araci<m 
de responsabilil .jad civil contra Angel Nadal 
Bello, vecino de Belchite. hUlbiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes 'Liménez, que 
actuara en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El (joberna|J|or 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦

Núm. 2.944.
De conformidad* con lo previsto en el artículo 

6.° del Dccrcio-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Pérez 
1 érez, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Mientes Cunénez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Bek-hite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Cc'bernaMor 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

» * »

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

■ú'c responsabilidad civil contra Francisco Gómez 
Aloras, vecino de Belchite, bebiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes iiménez, que

actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.
Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernal br 

civil, Presidente de la Comisión, Julián lasierra 
LUIS.

* * t
Núm. 2.944.

De, conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Benedicto 
Nogueras, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuara en el Juzgado ríe instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernapbr 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1.uis.

* * v
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Vicente 
Palacios, vecino de Belchiie, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes ’ iménez, que 
actuara en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zm agoza, 26 de mayo d 193/.—El Gobernal br 
civil. Presidente de la Comisión, Julián I asierra 
I mis.

* * *
Núm. 2>944.

De conformi-hid con lo on vislo en el artíeme. 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dcclaraci/ i 
<?e responsabilidad /civil contra Gil 'Pena Des
tro, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchri ■.

Zaragoza. 26 de mayo de 193/.— Id Gobernapor
■'ivd. Presidente de la Copiisión, Julián lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
h." g'ei Decreto-ley de 10 tic enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilil i'd civil contra Aurelio Calavera 
Benito, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Ju.cz instructor a i). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

, Z ii agoza. 26 de mayo de 1937.—El Gobernal nr 
ovil, Presidente de la (/omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artíemo 
6. del Décreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dccláración 
de responsabilidad civil contra Prudencio Aloras 
1\i veres, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobcrnaplbr 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he
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GALLUR Núm. 2797.
Extracto df los acuerdos adoptados por este Ayun

tamiento durante el mes de abril de 1937, que 
forma el infrascrito' Secretario en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 de 
la vigente ley Municipal y 2.° del Reglamento de 
funcionarios municipales.
cesióil extraordinaria del dia 2 de abril. — Asis

tí -on diez señores Concejales, de los doce que cons
tituyen este Ayuntamiento, y por unanimidad se to
maron los siguientes acuerdos:

Que de no aceptar Ibpi tablajeros las condiciones 
que rigieron en el año anterior sobre el impuesto 
del consumo de carnes v el aumento de 3 ]>esetas 
]>or derechos de matarife, que se adquieria ganado 
por el Ayuntamiento para sacrificarlo por cuenta del 
mismo y, de aceptarse, que se extienda el córrese 
]>ondiente compromiso.

'Dar su conformidad en la recepción de muebles 
entregados al Ayuntamiento por 1). Federico Mo’iner'' 
y que se abone su importe una vez examjinadas las 
facturas y aprobadas, por la Corporación.

Aprobar la séptima certificación de obra ejecu
tada en la nueva Casa Ayuntamiento, y que se abo
ne al contratista I). Vicente Galindo, por mediación 
de la Caja de Previsión Social de Aragón, la canti
dad de 10.606'52 pesetas a que asciende.

Que se coloque una farola para el alumbrado pú
blico en la nueva casa del vecino Pedro Ruiz, sita 
en la calle de (Miguel de Cervantes;.

Que se solucione p ¡r vía amistosa la reclamación 
de Bienvenido Omedas, relacionada con justiprecio 
de solar de su propiedad cedido para calle.

Comunicar al señor Inspector piovincial de Sa
nidad tme el Médico de .Asistencia pública domici
liaria, I). Manuel Castel 'Domingo, se ausentó de 
este localidad sin ct.mullicarlo a la Alcaldía ni dar 
cuenta de su sustituto.

Que no procede abonar a Falange la cantidad de 
704 pesetas que reclama, |>or gastos de traslado y 
enterramientos de falangistas muertos en el frente, 
por no tener el Xyunt'imiento consignaciones para 
estas atenciones.

Que en lo sucesivo se deje de percibir ñor la Cor
poración los derechos de enterramiento1 de hijos del 
pueblo que mueren en el frente por defender a Es
paña, ,

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las ocho 
de la tarde, la que empezó a las seis.

Sesión ordinaria del día 15 de abril. — Asisten 
diez señores Concejales, de los doce de que se for
ma el Avuntamiento, por unanimidad fueron to
mados los siguientes acuerdos:

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor- 
noración por el fallecimiento en el frente de com
bate del empleado municipal lu'an Sánchez Mayayo, 

concederle el nicho donde se ha de enterrar gra
tuitamente por veinte años.

Que se conceda a su esposa una gratificación de 
cinco mensualidades con cargo al presupuesto muni
cipal.

Que se lleve un registro por Secretaría de todos 
los míe vavan dando su vida por la Patria, para ins
cribir al fin de la campaña todos sus nombres en un 
cuadro míe se fijará en el sitio de honor, junto al 
Jefe del Estado, en el salón de sesiones.

One hasta fin de julio quede amortizada la plaza 
deiada vacante por la muerte, de [uan Sánchez.

Después de tomar estos acuerdos, como cuestión 
previa, se entró en el orden del día y fueron tam
bién, por unanimidad, tomados los siguientes:

Aprobar cuenta de cruzados con los Agentes se
ñores Rubio y Gómez, durante el primer trimestre 
de.1937. ‘ .

Aprobar factura de muebles de 1). Federico Mo- 
liner, y que se abone su importe, 5.000 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario, y el resto de 
3.915 con cargo al presupuesto ordinario.

Que se practique liquidación con la Empresa 
“Electra de Gallur".

Que de subir el agua por su presión natuilal al 
])iso tercero de la nueva Casa Ayuntamiento, se ad- 
<' ñera y se coloque un motor para su elevación.

Aprobar factura del señor Farmacéutico por va
lor de 320'87 pesetas, importe de las recetas de be
neficencia del cuarto trimestre de 1936.

Quedar enterados de que regentará l'a farmacia
1) . Ezequiel Yuste Gómez.

Que se pida al señor Alcalde de Boquiñeni diga 
el día que se han de colocar los mojones, en los lí
mites de ambos términos.

Que se cierre la puerta que comunicaba la oficina 
de Correos con la cas'a-cuartel de la Guardia CiviJ, 

Que se le entregue a la Guardia' Civil un cuadro 
del Jefe del Estado.

Que se recoja la documentación que tenía el Se
cretario del Ayuntamiento de Sos de esta Corpo
ración, para su inspección, por haber fallecido el 
mismo.

Que se adquiera un letrero que diga: “Todo por 
la Patria", para colocarlo en la fachada de la casa- 
cuartel de la Guardia Civil. '

Se aprobaron los extractos de acuerdos del Ayun
tamiento correspondientes al segundo semestre de 
1936.

Adjudicar un medio cuarto de hierbas a Juan T,a- 
granju y otro a Rufino Francés.

Que se pase comunicación al contratista de la 
Casa Ayuntamiento pira que esté terminada el día 
30 de este mes. .

Que por el señor Secretario del Ayuntamiento, o 
quien legalmente le sustituya, se expidan vales pa
gaderos por el Ayuntamiento y adquiera directamen
te todo aquello que se precise para el normal y de
bido funcionamiento de todas las oficinas y depen
dencias del Ayuntamiento.

()ue con cargo al presupuesto municipial y consig
nación correspondiente a gastps sanitarios, se ad- 
íiuieran las fichas míe sean precisas para la Fisca- 
Ifa Delegada de la Vivienda.

Gratificar al Secretario y único Oficial de Secre
taría que queda, de los tres que constituyen la plan
tilla, con la cantidad de 350 pesetas, para dejiar en 
parte algo compensado el gran esfuerzo que realiza 
por sacar adelante los múltiples y Variados trabajos 
que oesan sobre el. Ayuntamiento.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las nueve 
de la tarde, la que empezó a las seis y cuarto.

Sesión ordinaria del día 30 de abril. — Asisten 
nueve señores Concejales, v se tomaron ]x>r unani
midad los siguientes acuerdos:

En el período de correspondencia y disposiciones 
se acordó:

Facilitar local para oficina del señor Fiscal 
Delegado de la Aivienda. Quedó entenado el Ayun
tamiento de los 'Decretos números 255 y 263 del 
Jefe del Estado, v acordó se le felicite y se le en
víe la más entusiasta adhesión. Que se conteste a 
Gregorio Lagranja que no hav lugar a lo que soli
cita relacionado con la plaza de matarife.

Con respecto a los asuntos del orden del día se 
tomaron los siguientes acuerdos:
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Que, de acuerdo con el señor Comandante, del 
puesto de la iGuardie, Civil, se procure por el señor 
Alcalde habilitar para refugio de pobres transeún
tes la garita que se construyó por cv '.uta del Ayun
tamiento para hacer guardia en la orilla del ferro
carril Sádiaba-Gallur.

Aprobar en todas sus partes el contrato otorgado 
por el señor Alcalde con el contratista Juan Fer
nández, sobre adoquinado de las inmediaciones de 
la nueva, Casa Ayuntamiento, y que se abone en la 
siguiente forma:

a) Lo que importe todo el trayecto de las inme
diaciones de la casa por dos metros de frente, con 
cargo al presupuesto extraordinario, y el resto con 
cargo al presupuesto ordinario y consignación de 
gastos danitarios y arreglo de vías públicas, en la 
parte proporcional que permita cada consignación: y

b) Se estableció la contribución especial que de
termina el Estatuto municipal, para que abonen los 
propietarios que resulten beneficiados con esta mle- 
jora Ha parte que les corresponda. .

Que por el contratista se facilite al Ayuntamien
to presupuesto del coste que supondría el adoqui
nado de toda la plaza y parté de la calle de- Calvo 
Sotelo, haciendo una alcantarilla de desagüe en la 
plazoleta primera que existe en dicha calle hasta el 
bina!ico, para acordar definitivamente lo que co
rresponda.

Aprobar factura de las recetas de beneficencia 
desi hebadas en la farmacia nara pobres incluidos 
en las listas de beneficencia durante el primer tri
mestre de 19.37, ascendente a la cantidad de 426’20 
pesetas.

Que se adquieran las persianas que sean precisas 
|hra el nuevo edificio destinado a Casa Ayunta
miento v oficinas municipales.

Aprobar los extractos de acuerdos del Ayunta
miento del primer trimestre de 1937.

'Dejar pendientes sobre la mesa las cuentas muni
cipales que rinde el Depositario, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1936 y primeno de 1937. para 
que sean examinadas por la Comisión de Hacienda 
y se expongan al público, a los efectos de reclama
ciones e informe por dicha Comisipn.

Estando incompleta esta Comisión, por estar en 
el frente dos de los señores Concejales que la com
ponen, quedó constituida, para que funcione, con los 
señores Concejales! D. Jesús Galindo Zald'var, don 
Antonio Gracia Hernández y D. Benito Ctmcbillos 
Cuartero.

Oue se devuelva a D. Vicente Urzainqtii la can
tidad de 100 pesetas que ingresó en este Ayunta
miento indebidamente.

Oue no procede ’abonar al vecino Manuel Nava
rro la cantidad de 175 pesetas que reclama, por ave
ría de su camión prestando servicios nara la Patria, 
ñor no tener el Avuntamiento consignación en su 
nresimnesto Para estas atenciones.

Adjudicar en arriendo mc<?io cuarto lile hierbas 
al vecino luán Antonio Díaz Tabuenca. abonando 
su imnorte desde principio de trimestre.

No acceder a la petición de Sabas Arbuniós sobre 
oue se le abonen intereses de lia cantidad de 15.000 
pesetas oue adeuda este Avuntamiento a los here
deros de Joaouín v Blas Arbuniós, estandb éstas a 
disposición de dichos señores, las que los serán he
chas efectivas en el momento que justifiquen debi
damente su derecho a percibirlas como herederos de 
dichos señores.

Que se adquieran dos contadores de energía eléc
trica para el Ayuntamiento de las siguientes carac

terísticas: uno de 25 a 30 amperios, y otro, de 10, de 
125 a 150 watios monofásicos.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las nueve, 
la que empezó a las seis.

Gallur a 9 de mayo de 1937. — El Secretario, 
Santiago Sauz. ,

Aprobado por el Ayuntamiento en su sesión or- 
diparia correspondiente al día 15 de mayo de 1937, 
acordándose se exponga al público conforme está 
ordenado.

Gallur a 16 de mayo de 1937. — El Secretario, 
Santiago Sauz. — V.° B.°: El Alcalde. Inocencio 
Pío.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.938.

ATECA
D. Luis Coscullucla Arcarázo, Juez idle primera 

instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 23 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra. D. Blais Olivas Ibáñez, vecino de Ate
ca, aetualmcnte en ignorado paradero, paral de
clarar administrativamente la r'esponsiaOiilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuencia de. 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
s-e cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técniclil del 
Estado fecha 13 -de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial'' del mismo correspondiente a! 
dii j 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el ■‘Boletín Oficial del Estado’’ y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentJro del tér 
mino de ocho 'días' hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiaiies. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probamdo en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (|Uc de no com^iréceY le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve ¿’e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullueila.— 
E-l Secretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Coscullucla Arcarazo, Juez Idle primera 
instancia c instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virttK?'de lo acordado en el expediente que 

bajo (‘1 núm. D de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Justiniano Millán Trigo, vecino de Ate- 
ra. actualmente en ignorado-paradero, panal de 
clarar administrativamente la r’esponsiTbilida'' 
civil que se le debe exigir como consecuenciiai de 
su oposición al triunfo del movimiento naicionaj, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicki1 del 
Estado, fecha 13 de marzo último, ¡inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corresponidü'ente al 
dílal 20. por medio del presente edicto, que se in
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seriará en el “Boletín Oficial del Estaido” y en 
el de esta provimcia, a fin de que, dentro del tér- 
minio de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oíicialts, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y prol)ando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento qtue de no comppirecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en d'erecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete. Luis < osculluella. - 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938. 
‘ ATECA

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez óc primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido c 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expedhente que 

bajo el núm. 25 de 1937 tr imito por designaci >n 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con- 
titr D. Antonio 'Cristóbal Escolta, vecino de .Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, panai de
clarar administrativamente la responsibihda 1 
civil que se le debe exigir como consecucncirr de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona . 
sie cita a dicho individuo, cu cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnictu del 
Estado fecha 13 d'e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corresponl ¡ente a! 
dint 20, por medio dél presente edicto, que se in
sertará en el “Bolctin Oficial del Estadio” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentto de] tér
mino de ocho '(lilas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no coniplairecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d'e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullueda.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez Idle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud’ 'de lo acordado en el expediente que 

bajo el niím. 26 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de lncautacioi*2s con
tra D. Enrique Sabroso Marco, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, j)arlai de
clarar administrativamente la responslalbilida. 
civil que se le debe exigir como cónsecuenda' de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
sfe cita a dicho individuo, en cumplimiento (Pe- lo 
dispuesto en la Orden de la Junta J ecnidai del 
Estado fecha 13 <?e marzo ultimo, inserta en el 
“Boletín Oficial', del mismo correspondiente al 
diiai 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho <lílá's hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficialles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no icomplairecer le parlará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
1 ATECA

D. Luis Cosculluela Arcairazo, Juez idle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud’'de lo" acordado en el expediente que 

bajo el núm. 27 de 1937 tramito pdr designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. José Bendicho Herranz, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, jiaiiai de
clarar administrativamente la resjxmsiabilida ! 
civil que se .le debe exigir como consecuencila de 
su oposición al triunfo del movimiento naicional, 
^e cita a dicho individuo, en cumplimiento de io 
'dispuesto en la1 Orden de la Junta Técnida, del 
Estado fecha 13 <?c marzo último, inserta en el 
“Boletiín Oficial” del mismo corresponldliúnte al 
dii'j 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentlrú del tér
mino de ocho ¿lite hábiles siguientes a la insler- 
ción del presente en dichos periódicos oficiailfes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis1 Cosculluela. - 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez tile primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente (pie se dirá;
En virtud’de lo acordado en el expediente (pie 

bajo el núm. 28 Idle 1937 tramito por designaici5n 
de la Comisión Provincial de Incautaciones co¡ - 
tra D. Antonio Alvaro Pérez, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, paipai de
clarar administrativamente la r'esponsiabilidad 
civil que se ie debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidai del 
Estado fecha 13 ¿?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondi'ente al 
dílal 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Bolletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho dilals hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiailles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de. no complalrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d'e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez idle primera 
instancia e instrucción de Ateca )• su partido e 
instructor del expediente que se dirá;

M.C.D. 2022



984 BOLETIN OFICIAL

En virtu<¡* 'de lo acordado en el expediente que 
Ibajo el núm 29 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Agustín Ayerbe Bartolomé, vecino de Ate
ca, aetualmente en ignorado paradero, paila de
clarar administrativamente la responslalbilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencfe de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento d'e lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Lécnidai del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficiar' del mismo correspon icnte a! 
dio] 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a ñn de que, dentro del tér 
mino de ocho diias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos olicialíes. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compl recer le parará oí 
jierjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mí1 
novecientos treinta y'siete.— Lui> Uosculluel’.a.- 
El Secrc aiio jiidicia.1, Antonio Xoguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

L). Luis Coscullm la Arcarazo. Juez eje primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor de1 expediente que se dirá:
En virtud* de lo acordado en el éxpediente que 

bajo el núm. 30 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. José Cansado Lamata, vecino ó-e Ate
ta. 'actualmente, en ignorado paradero, pairia d- 
clarar administrativamente la respons, bilida ' 
civil que se le debe exigir como consecuencila de 
SU. oposición al triunfo del movimiento na ;ona' 
se cita a dicho individuo, -en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta lécniciadel 
Estad'O fecha 13 d’e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial’’ del mismo correspon' iente a' 
díi i 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado y en 
el de esta provincia, a ñn de que, denllro del tér
mino de ocho dilas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oticiates. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no eompíiirecef le parará el 
perjuicio a que hubiere, lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d*e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Losculluela.- — 
El Secretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez l<e primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 31 de 1937-tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Joiquín Tejero Pascual, vecino de Ate- 
..a, actualmente en ignorado paradero, paila de
clarar administrativamente la respons JbihdaJ 
civil que se le debe exigir cor o consecuenciia de 
su. oposición al triunfo del movimiento naciona!, 
Se cita a dicho individuo, en cumplimiento de :O 

dispuesto en la Orden de la Junta Técniclal del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oñcial” del mismo correspondiente a! 
díi| 20. por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Ohcial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del té"- 
mino de ocho dias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oncialies, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compliireccr le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d'e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Lnus- Loscullueda.- 
E1 Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ÁTELA

D. Luis Cosculluela Arca-razo, Juez klle primera 
instancia e instrucción de AtecaLv su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud' de lo acordado en el expediente (pie 

bajo el núm. 32 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Enrique Bendicho Cristob l. vecino de Ate
a, actualmente en ignorado paradero, pairia de 

clarar administrativamente la responsuibilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuencin- d - 
su. oímsición al triunfo del movimiento nación;’', 

cita a dicho individuo, en cumplimiento de ¡o 
dispi-csto en la Orden de la Junta TécnicLn del 
Estado fecha 13 d'e marzo ultimo, inserta en < I 
•• Boletín Oficial“ del mismo correspon icnte al 
dil i 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del ter
mino de ocho días hábiles siguientes ' ' la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca arte este Juzgado instructor, perso
nalmente o -por escrito, .alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento qu>e de no . onq । recer le jiarará < 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete- -Lmis -Cosculluela.- - 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez klle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor -del expediente que se dirá:
En virtud’ -de lo acordado en el lexpediente (pie 

bajo el núm. 33 <?e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Ramón Inogés Yagüe, vecino de At ■ 
-cía, ia'ctualmente en ignorado paradero, paila, de
clarar administrativamente la responsóbilidañ 
civil (pie se le debe exigir como consécuencin de 
su. oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, -en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técniclal del 
Estado fecha 13 d’e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspon' i'ente a! 
dil l 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes ru la inser
ción del presente en dichos periódicos otícialKes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso- 
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halmente o. por escrito, (alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d*e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis t osculluella- 
E1 Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez Ce primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se cura;
En \irtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 3-1 de 1937 trmito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Emiliano Pravo Catalán, vecino de Atc- 
qa, actualmente en ignorado paradero, padiat de 
clarar administrativamente la resjxinsi ilnlida' 
civil que se le debe exigir como consecuenci/ai do 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta I écniclai del 
Estad1!1 'echa 13 •:?e marzo ultimo, inserta en el 
“íddet^n Oficial" del mismo correspon iente ai 
din 20. por medio del presente edicto, (pie se in
sertara en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes ni la inser
ción del presente en dichos periéxlicos oheiale-;, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso 
nalmente ó por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compl recer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve d'e mayo de mil 
novecientos treinta y siete. -I nis í osculluella. ■ 
El Secreta! io judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 23'38.
ATE( A

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez rile primera 
ilutan :a c instrucción de Ateca \ su partido c 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado cu el expediente que 

bajo el núm. 35 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Gregorio Pérez García, vecino d'e Ate- 

actualmente en ignorado paradero, pairiai de
clarar administrativamente la responsfiibilidar 
civil que se le debe exigir como consecuencua de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona!. 
se cita a dicho individuo, -en cumplimiento d'e lo 
dispuesto en la Orden de la Junta léemela del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial’' del mismo correspon!"¡ente al 
dili. 2U, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado'' y en 
el de esta proviii'cia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes tal la inser
ción del presente en dichos periódicos oíiciallles, 
comparezca1 ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o ])or escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compnlreccr le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar, en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis1 Cosculluda.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938. 
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez tile primera 
instancia o instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 36 de 193/ tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Elias Pérez García, vecino" de Ate- 
iqa, actualmente en ignorado paradero, pa'nai de
clarar administrativamente la responsiaíbilidacl 
civil (pie se le debe exigir como consecuenciia1 de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento d'e lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 1 écnicki del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
" Boletím Oficial" del mismo correspon1 dente al 

20. por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentix) del tér
mino de ocho días hábiles siguientes i! la inser
ción del presente cu dichos periódicos oHciaE‘<. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probanldio en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento qi:e de no compzirecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis tosculluela.- - 
Id Secreta rio judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 23'38.
ATECA

D. I.vis cosculluela Arcarazo, Juez c primera 
instancia e instrucción 'le Ateca y su partido c 
instructor del expediente (pie se dirá;
En virtua* de lo acordado en el «expediente que 

bajo el núm. 37 de 1937 tramito por I .esignación 
de la (■omisión Provincial de Incautaciones con
tra I). Leonardo Navarro Lora, vecino de Ate 

■ ja. actualmente en ignorado paradero, |)ajiia de
clarar administrativamente la rcsponslabilidai'i 
civil (pie se le debe exigir como consecuenciia1 de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidai de! 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspon!Iiente al 
diki 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes o) la inser
ción del presente en dichos periódicos oñeiailes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pie de no compbirecer le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosen Huella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Aroarazo, Juez Idle primera 
instancia e instrucción de Ateca: y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 38 de 1937 tramito por designación 
die la Comisión Provincial de Incautaciones con- 
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ira D. Leoncio Pérez y Pérez, vecino die Ate- 
:,a, actuaímente en ignorado paradero, pana de- 
darar. administrativamente la respons'i'bihda : 
ci\¡l (pie se le debe exigir como consecuencia1 de 
su oposición al triunfo del movimiento nadóriá!, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento d'e lo 
dispuesto en la Oden de la Junta Técnidal del 
listado fecha 13 d'e marzo ultimo, inserta en el 
“P.oletin Oficial" del mismo correspoirdiente a! 
di i 20, por medio del pfesente edido, que se in
sertara en el “Bolietín Oiicial del Estado" y en 
el de esta provincia, a dn de que, dentro del tér
mino de. ocho días hábiles siguientes ib la inser
ción del presente en dichos periódicos oHciallles, 
comparezca antie este Juzgado instructor, perso- 
nalntente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no romp' re-cer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en .Meca a veintinueve <?e mayo de mil 
no\ecientos treinta y siete.— Luis í’osculludla. •• 
El Socretnrio judicial, Antonio Noguerol.

. Núm, 2.938.
ATECA

D. Luis C osculluela Aroairazo, Juez óe primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido c 
instructor del expediente (pie se dirá ;
E¿n virtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 39 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con 
Ira D. ¡Ricardo Cristóbal Romanos, vecino de Ate
ja, actualmente en ignorado paradero, pana de
clarar administrativamente la r'esponsi:iS)ilida.' 
civil (pie se le debe exigir como consecucmciia do 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de -o 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal dei 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
‘‘P.oletin Oficial’’ del mismo correspondiente al 
díh 20, por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Bolietín Oficial del Estado’’ y en 
el de esta provincia, a ñu de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes tai la inser
ción del presente en dichos periódicos olicialhes, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y próbanido en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pié de no comp|?.irecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis1 Cosen Huella.— 
El Secretario judicial, Antonio Nogueral.

. . Núm. 2.938. , .
ATECA -

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez (dé primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor -del expediente que se dirá;
En virtud’ de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 40 Idle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con- 
tna D. Tomás .Alvaro Pérez, vecino idé Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, pana, de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciia de 
s.u oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la1 Orden de la Junta Técnicla del 
Estado fecha 13 ¿’e marzo, último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo corresponkHiente al 

dilal 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, identro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes lai la inser
ción del presente en dichos periódicos oíiciales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no oompalrecer le parlará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.— Luis C oscullueila. - 
El Secretario judicial, Antonio Nogueroi.

Núm. 2/-38.
ATEC/X .

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez le primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor (leí expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

■bajo el núm. 41 Idle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. José Payno Marchante, vecino de Ate
ca. actualmente en ignorado paradero, panal de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciia. de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo' 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicla del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oñcial” del mismo correspondliente al 
dil'! 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentfro del tér
mino de ocho díias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos olicialles, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento qtve de no icomplairecer le parlará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullueila.— 
El Secretario judicial, Antonio Nogueroi.

Núm. 2.938.
ATECA '*

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez idle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 42 Idle 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones con
tra D. Ernesto Alvaro Pérez, vecino de Ate
ca, actualmente en ignorado paradero, panal de
clarar administrativamente la respon&albilidaid 
civil que se le debe exigir como consecuenciia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cúiúplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidal del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondíénte al 
dilai 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el' “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho dílas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
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cibimiento que de no compialrecer le parará el 
perjuicio a que hubitre lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve <?e mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.938.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez |dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud! -de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 43 Idle 1937 tramito por d¡esignación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Joaquín Pérez Planeas, vecino <d:e Ate
ca. 'actualmente en ignorado paradero, pana de
clarar administrativamente la responsiabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciai de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta récnidi del 
Estado fecha 13 dé marzo último, inserta en el 
“ Poletím Oficial” del mismo corrcsi)on liente al 
ditii 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y ea 
el de esta provincia, a fin de que/dentrlo del tér
mino de ocho (lilas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comphiirecel- le parlará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullucila.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.960.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpím Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido'o instructor del expediente que se dirá;, 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 161 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Andrés Jordá 
Lasdiés, vecino de Cabañas de Ebro, a fin de deter
minar administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho in
dividuo en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo y 
por medio de este edicto, que se insertará en el Bole
tín Oficial del Estado y en el dé esta provincia, para 
que dentro del término de ocho dias hábiles comparez
ca ante este Juzgado instructor, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en su defensa lo que es
time procedente, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aiz
pím. -El Secretario, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 2.960.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpím Andueza, Juez de primera instancia 
é instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 163 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Pedro Gracia 

Almáu, vecino de Cabañas de Ebro, a fin de determi
nar administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho in
dividuo en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo por 
medio de este edicto, que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado y en eí de esta provincia, para que 
dentro del término de ocho días hábiles comparezca 
ante este luzgado instructor, personalmente o por es
crito, alegando y probando en su defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibimiento quede no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Ejea a treinta y uno de mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—Eduardo Aizpún.— El Secreta
rio, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 2.960.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado én el expediente que bajo 

el número 164 tramito por designación dé la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Cándido Sierra 
Fertes, vecino de Cabañas de Ebro, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de determinar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi- 
micnto nacional, se cita a dicho individuo en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 1 écnica 
del Estado fecha 13 de marzo y por medio dd presente 
edicto, que se insertará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de esta provincia, para que dentro del término 
de ocho dias hábiles comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en deretho.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta y siete. Eduardo Aiz
pím.—El Secretario, Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales

Núm. 2.946.
! UZEADO NI JAI 2

1). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
l lago sabei: Que en el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia de D. José Cabrero Salinas, 
representado por el Procurador D. José Velasco, con
tra D. Pablo ArjoL sobre pago de pesetas, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

^Sentencia: En Zaragoza a ventiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del juzgado número 
2; visto el juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, I). losé Cabrero Salinas, ma
yor de edad, casado, vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. José Velasco, y de otra, 
como demandado, D. Pablo Arjol, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias personales no constan en 
autos", en ignorado paradero, sobre pago de pesetas; y

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
I). Pablo Arjol a pagar a D. José Cabrero Salinas las 
mil pesetas reclamadas cu este juicio, interés legal de 
dicha suma desde que sea firme la sentencia hasta su 
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completo pago y al de las costas. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. A. de Castro». 
(Rubricado).

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado. D. Pablo Arjol, se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto a fin de one le sirva de 
notificación en forma, parándole e> perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a ventiocho de mavo de mil no
vecientos treinta y siete. —Alfonso de Castro.— Ante 
mí, José Iranzo.

Núm. 2.883. ' 
VÜLLANUEVÍA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictalda por 
el señor Juez municipal de este término en ex
pediente que se instruye por orden de la Supe
rioridad para depurar la responsabilkíad civil que 
pueda alcanzar al vecino de esta localidad 
Insto Ubieto Rindrés, hoy en ignprado pa
radero, por su oposición al triunfo <?e1 movimien
to nacional, cito por medio de. IfR presente al 
mencionado incv.lpqdo. nara que, sin excusa al- 
gttna. comparezca en este Juzgado en término "de 
segundo día con el fin de ser oído en el men
cionado expediente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parirá el perjuicio a que liláya 
lugar.

Villanueva de Gallego ri veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. - ■ El Secreta
rio: I*. 11., José (jarcia.

Núm. 2.884.
VIJLLANUEVfA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia rhctaidvi por 
el señor Juez municipal fie este término en ex
pediente que se instruye por orden fie la Supe
rioridad para depurar la responsabilbíad civil que 
pueda alcanzar al vecino de esta localidad 
José Abarca Fueyo, hoy en ignorado pa
radero, por su oposición al triunfo <?e1 movimien
to nacional, cito por medio fie ki presente al 
mencionado inculpado, para que, sin excusa al
guna. comparezca en este Juzgado en término de 
segundo flía con el fin id1» ser oído en el men 
clonado expediente, bajo apercibimiento tic que 
en otro caso le parirá el perjuicio a que haya 
lugar.

Villanueva de Gallego a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. — El Secreta
rio: P. I I., José García.

Núm. 2.885.
VLLLLANUEVIA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por 
el señor Juez municipal de este término en ex
pediente que se instruye por orden de la Supe
rioridad para depurar la responsabilidad civil í|ue 
pueda alcanzar al vecino de esta localidad 
José Brich Sánchez, hoy en ignorado pa
radero, por su oposición al triunfo del movimien

to nacional, cito por medio de l£i presente al 
mencionado inculpado, para que, sin excusa al
guna. comparezca en este Juzgado en término de 
segundo día con el fin d:e ser oído en el men
cionado expediente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parlará el perjuicio a que haya 
lugar.

Villanueva de Gallego a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. — El Secreta
rio: P. H., José García.

Núm. 2.886.
VILLANUEVA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por 
el señor Juez municipal de este término en ex
pediente que se instruye por orden de la Supe
rioridad para depurar la responsabili<?ad civil que 
pueda alcanzar al vecino de esta localidad 
Fermín Royo Turrado, hoy en ignorado pa
radero. por su oposición al triunfo <?el movimien
to nacional, cito por medio de lp presente .ti 
mencionado inculpado, para que, sin excusa al
guna, comparezca en este luzgado en término de 
segundo dia con el fin ser oído en el men
cionado expediente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le ¡lai'irá cb perjuicio a que hlaya 
lugar.

Villanueva fie Gallego a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. El Secrcta-
i io: I*. II., José García.

PARTF, NO O5^C!AO

Núm. 2.956.
Sociedad Anónima Heraldo de Aragón ■.

Desde el día 7 de junio de 1937 será pagado en la 
Caja del Banco Aragonés de Crédito el dividendo acti
vo correspondiente al ejercicio social de 193 :, acorda
do en la junta general de accionistas reglamentaria.

El pago será contra el cupón número 28 de las accio
nes en circulación.

Puede efectuarse también el cobro en la Caja de la 
Sociedad (Paseo de la Independencia, 29), todos los 
dias laborables, a las horas habilitadas para el despa
cho del público.

Caducarán todos los cupones que existan pendientes 
de pago de ejercicios anteriores y que no se cobren 
en el actual.

Zaragoza, 1 de junio de 1937. -Por acuerdo del Con
sejo de Administración: El Consejero Secretario, Luis 
Bruned Marco.

Núm. 2.959.
Sindicato de Riegos de Cadrete

A los efectos del articulo 55 del Reglamento de dicho 
Sindicato, se celebrará Imita general ordinaria el dia 
13 de junio próximo, en la Casa Consistorial, a las diez 
en primera convocatoria y, en su caso, a las once en 
segunda.

Cadrete, 15 de mayo de 1937.—El Presidente, Bien
venido Pintánel.

t ;p. h o g a r  pig n a t e l l ;
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mandado instruir expediente sobre declaración 
ye responsabdidatl civd contra Modesto Lat^t?

uez'íi CK1, 'T0110 n habiendo nombrado 
rUC a D; LUÍS J 'Uentes ^'ménez, que 

• - tiaia en el Juzgado do instrucción de Be'lchite.
^l,asíoxa _6 de mayo de 1937.—El Gobernador 

y vC i residente de lo Comisión, Julián Lasierra

* * *
N.úm. 2.944.

^'/formnlad con lo previsto en el articulo 
m-m1¿L 1 J'Iey de 10 de en^° últlmo, he

, . , nVS irii1,ri exPedienle sobre declaración
k ’^ponsabihdad civil' conln Kructuoso Naval 
yegor-m vecino de Belclut., habiendo nombra o 

Juez mstruc or a D. Luis buentes Giménez, que 
.- lidia <n el Juzgado de instrucción de Bclcmtc.

Z.iiagoza 6 de mayo de 1937.—El Goberna|.l/or 
uvd. I residente de la Comisión, Julián Lasierra

* * T-
Núm. 2.944.

/cclaracióh

6"JdeíUnfOn,lÍd7 C°ü 10 i)revist0 en el arlicuio 
m-n > )-1Cy de 10 dc cncru “himo, he
inandado instruir expediente sobre
dy responsabilidad civil contra Joaquín Gailve 
Zuera. vecino de Belchite, habien.. b nombrado 
Juez mArueloT a I). Luis Imenles Omenez qu - 
a tuaia en el Juzgado de instrucción de Belchile

Zaragoza ¿ó de maro de BBL TI CohernalUór 
ciad. 1 .esKlcnte de la Comisión. Julián l.asieri-.

* * *
Núm. 2.944.

Ge coníormidad con lo previsto en el artículo 
■ "< Delicio ley de 10 de enero último, he
'-‘'resíLj'Vm sobre declaración
- •.sponsalnhdml ovil contra Joaquín Teresa 
V;'11'1- y1'1"0 de Ht-lehite. halnemk/ nmnhm.v. 
-h e/ nislrncu r a, I >. I.ma |.Llentcs .nnemv que 
■i luma en d Juzgado de instrucción de BeUchitc.

/ .uq oza de mayo de PZ^ El Gobernador 
1 ’^K'-'mc de la (omisión. Julián Lasierra

***
Núm. 2.944.

De cuniorfnidad con lo previsto en el artículo 
'• ’-ei^ becreto-Iey de 10 de enero último, he 

.n.mdai-o instruir expediente sobre, declaración 
de rcsponsabiilndad civil contra José Serrano 
Landres, vecino de Belchite, habiendo nonibrado 
Juez mstrucíoT a D. Luis Puentes Giménez que 
aGuaia en el Juzgado de instrucción de Belchite. 
ei^il'^°Za’ dí\mílyo de IW.—El Goberna^r 
1 ms Csidente de ,a Comisión, Julián Lasierra

* * *
Núm. 2.944.

6ioDHpCi0 n01mÍ^ ^Previsto en el artículo 
■ 1(1 Decieto-lcy de 10 de enero último he

espediente sobre declaración t icsponsabi^dad .civil contra Isidro Salavera
pahuas, vecino de BeUdute, habiendo nombrado 
Juez mstiuctoT a D. Luis buentes Giménez, que 
a-Guara en el Juzgado de instrucción de BeUchitc.

Zai agoza 26 de mayo de 1937.—El Gobernadór 
1 uis residcnt® de la Comisión; Julián Lasierra

* * <■

Núm. 2.944.
6 »DCrWOnOrmÍtda,il L'0,i 'o previsto en el artículo 
manda l DeCr(eto-ley de 10 de enero último, he 
«te res onsah Ma") “pi?dlenle sobre declaración 
it icsponsabihdad civil contra Antonio Síilave- 

Ji cz instiuctor a D. Luis Puentes Luménez que
/™ dc -strucción de Betohite.

cm'l Le ''V”3-'0 de 190/.—El (lubernatik.r 
Luís. lrwi*#te dE la Comisión, Julián Lasierra

* * *
' Núm. 2.944.

üuL.r?í,rn,í(Iafi c o ü ,o prcvist¿ * =i «ticuio 
o. del Decieto-ley de 10 de enero ultimo he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
í< icsponsalididad civil contra Leandro Ortm

Ve?"ü de Belchm-, hLbienLo nombrado 
Juez mstiuctor a I). Luis buentes Giménez, que 
« tuai.i cu el Juzgado de instrucción de Belclntc.

26 de mayo de 1937. -EI Gobcrnali|or 
c vil. I H.sidente .le h Comisión, Julián Lasierra

* * *
Núm. 2.944.

ók TeMTecSlLT1 COin 'u ' cn el articulo 
■ . Miel reto-ley de 10 de enero último he 

imindaoo mslru,,- expíente sobre ileclarahon 
l< i.eqionsal.dul-d ovil eonlra lum Alora- 
'lh"' U'HM" d1' l-eldute. habienl b nombrailn 

actmrí1’. M 11 ' I Li,IS C1'™1™ Giménez, que 
• J-"'1 'i' el Juzgado de m.Griicción de Bedcbite. 
civHllm,ZrV : 'h- "layo de 1937. Id Gobernador 
cnil. । residente de la Comisión. Julián Lasierra
Luis.

Núm. 2.944.

' ‘"“'I ,0 Previsto cn cl ■"■Li.culo
....... । ] 1 \ "í ' GC hJ de enero último, he
1 .andado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Arti- 
Tne^inl’ V(?n° habiendo nombrado

7 a ' i 7lis. lentes Giménez, que
^tuaid en el Juzgado de instrucción de Beilchite. 
ci7 (to mayo de 1937.-LI Goberna|d|or
civil. 1 residente de la Comisión, Julián Lasierra

* ♦ *
Núm. 2.944.

6o)dPT77mÍ<da<i1 C°’¡ lOi Previst0 en el articulo 
6. del Decreto-ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
¡le responsabilidad civil contra T n^a I ? 
^vez vecna <k Bdehke. habiendo nombllatio 
Juez mstiuctor a D. Luis mentes Giménez, que

eyu^ado ,(le instrucción de Belchite. 
/ llagoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernal^r 

c,v,L Presiente de la Comisión, Julián Lasierra

* * *
Núm. 2.944.

ó." dtiyDecretíleyOdV'ÍJ,^

-ktnara en ei Juzgado de instrucción de Belchite.

 -_________________—- _____
M.C.D. 2022



978 BOLETIN OFICIAL

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernajtiior 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en d artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, be 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabitidad civil contra Miaría Calces 
NavLll, vecina de Bekhite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Cnnénez, que 
a tuará en el Juzgado de instrucción de Beilchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El.Gobernal or 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasiena 
Luis.

N,úm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonia Martínez 
Salinas, vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis l'"uentes Giménez, <pie 

•i tuará en el Juzgado de instrucción de Be'lchite.
Zaragoza, 26 de mayo de 1937.— b.l (roberna !oi 

-ivil Presidente de la Comisión. Julián Lasierta
Luis.

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en p! articulo 

6'° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Encai nación (ud a- 
due Fron. vecimuCc Bdchne. habiendo nombrado 

uez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
a mará en el Juzgado de instrucción de ^eUchite

Zaragoza. 26 de mayo de 1937. EFGobernMn 
civil. IResidente de la (omisión. Julián Lasieria 
1 mís. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.-' del Decreto-ley de 10 de enero nltimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaiacion 
¡'e responsabiilidad civil contra Antonia lana 
(Jalees, vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Gumenez que 
a tuará en el Juzgado de instrucción de BeHchib .
Lí^oza. 26 deonayo de 1937.-Líl.Gobemaflor 

civil, rresidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6 o del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaldl civil contra Carmen Gon z 
Martínez, vecina de Bekhite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <íe Belohite.

Zaragoza, Z6 * mayo de 1937.-E1 gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ' * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración

ídle responsabilidad civil contra Emilia Teresa 
Gorgas, vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Lbbernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo jnevisto en el artíemo 

6.0 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civül contra Manuela Marco- 
blal Arto, vecina: de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 26 ¡de mayo de 1937.—El '' gobernado 
civil. I"residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 2.944.
De conformidad! con lo previsto en el articulo 

6.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra María Villa! 
Floría, vecina Le Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). l_uis Fuentes Giménez, qu< 
actuará en el Juzgado de instrucción <1'6 Belchite.

Zaragoza, 26 ¡de mayo de 1937.—-El íiobernadoi 
civil. rTesidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.044.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiilidaPI civil contra iMáría Fron Alo- 
Tas vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción -d-e Belchite.

Zaragoza, 2() 'de mayo de 1037.— El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión. Julián Lasierra 
Luis. ,

♦ ♦ ♦
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el aitículo 
6:° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Carmen Aitigm' 
Salvador, vecina de Belchite, habiendo nombiado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez <|iie 
actuará en el Juzgado de instrucción <re Belchite.

Zaragoza, 26 'de mayo de 1037.—1^1 GObernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidjaldl civill contra Benita Ortm No- 
oiueras. vecina dé Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Jiménez que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Giobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión,. JuHán Lasierra 
Luis.

-- ____________________________ - -
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Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<?e responsabilidad civil contra Hernando Vades 
Crespo, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 'de mayo de 1937.—El 'Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944/

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Bello 
Vidal, vecino de Beiichite, haibienHIo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes (riménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De coníormidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Escobar 
Bellrán, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis l'Ucntes Giménez, qué 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza, 26 ide mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.” del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilkíad1 civil contra Manuefl Marbinez 
Salinas, vecino dé Belchite, habiendo nombrad > 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Beldhite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo ¡.'revisto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agueda Urdovas 
< havarría, vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Tulián Lasierra 
Luis.

. * * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Romáti Nava! 
Martimez, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <?e Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ■

* * ♦
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil conti1a! Juan Ortin No
gueras, vecino Id'e Belchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis htientes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, I''residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Num. 2.944.

De conformidad* con lo. previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

' mandado instruir expediente sobre declaración 
'de responsabilidad civil contra Dionisio Salavera 
Gay, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en" el arl.rculo 
6.u del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dt responsabilidad civil contra Ceferino Gracia 
Laiglesia, vecino de Belchite, habiendo nombrad 1 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, qm* 
actuara en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 26 de mayo de 1937.— El Gobernador 
civil, l’residcntc de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Moli
nos Galces, vecino <?e Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 26 de mayo de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.944.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lirscual Ortin 
Val, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 26 de mayo de 1937.—El 'Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ***

Núm. 2.944.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Matías Salas Mar
tínez, vecino de Belchite, habiendo nombrado 

1^_
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Juez instrucior a D. Luis buentes Giménez, que 
actuara en el Juzgado de instrucción <?e Belóhite.

Zaragoza, 26 de maye de 1937.—El Gobernador 
Civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasiérra 
Luis.

***

Núm. 2.944.
De conlorhiidadl con lo previsto en el articulo 

(>." idcl Uecreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado, instruir éxpe<?iente sobre declaración 
de jespomsabilkftiid! civil contriLázaro Serrano 
1 airá, veciipo de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instrucior a 1). Luis buentes Giménez, (pte 
actuara en el Juzgado de instrucción <te Belóhite.

Zaragoza. 26'de níáyo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasiérra 
Luis. •

—, __ ____ _ _ 
$<e(’010N SEXTA

CAKIINENA Núm. 2.92o.

Extracto de acuerdos del mes de abril de 1937.
Sesión ordinaria del día 14. — Comenzó a la. ■ 

dieciocho horas y treinta minutos.
.Asistieron los Gestores Sres. EerrtiZ; (.onzale 

Barellas, Soria, Pardillos, García' v Polo, con i 
Secretario Sr. Mártorél)-.

t)ucx?o -aprobado el borrador de! i cía de la se
sión oWiiTáíria del dia 31 dé marzo últnm?.

Enterados de las principa'les disposiciones in
sertas en el “Boletín Oficial del Estado’’ y en el 
de la |)rovmcia, ejemplares recibidos desde 1 . 
rcuni-m precedente.

Se aprobó el recuento general de ganal-Hcr. 
para la contribución rústica del alio 1938.

Se presto aprobación provisional a la cuenl . 
de caudales (fondos fie presiiimcsto), ren! ida por 
J )eposit'iría municipal y correspond'ientc al pri 
iner trimestre del año en curso.

l-.nterados y conIorines con las gestiones de los 
señores Alcalde y Secretario para la. campaña de 
extinción de la plaga “la piral’’.

Enterados y conformes con la contección d-/ 
un í triphcaiiia ficha sanitaria por vivienda.

Estudiar la proyectacion de obras en el I [osp 
tal de Sangre.

Previa revisión y aprobación de recibos y fac 
turas, se aprueban varios pagos municipales.

Entera-dos del cese y toma de posesión, respe.- 
tivamcnte, en la Estación local de Telégrafos, de 
iun.ionarios del Cuerpo oficial del Estado.

Terminó a las veinte horas.
Sesión ordinaria del día 28. — Comenzó a la ' 

diecinueve horas.
Asistieron 'los Sres. Eerruz, González,' B-are- 

Hais, Soria, Pardillos, García, Polo y M irtorell.
QueHó aprobado el borrador del acta de la su 

sión ordinaria precedente.
Costear de fondos municipales la' adquisició:! 

de seis estampas de la Inmaculada Concepción ; 
dos libritos de rezos del mes de Mama.

Conceder permiso a la Alcaldía de Almonacici 
de la Sierra paira que concurra en romería' al 
Santuario de la Virgen de Lagunas. Aceptar la in

vitación, asistiendo representaci¿)ti de este Ayun
tamiento, \ advertirles (pie por las circunstan
cias actuales deben contar con el asentimiento o 
licencia fie las Atitoridade-i loe des de carácter 
militar, conio suri uí 'Comandánte íriilitar y el Je 
le del campainento -le Álfamen.

Contestar a la Cámara Olici-aí Agncopi (jue el 
jornal 'igricola actuáil para un bracero es cíe 6 
pesetas las ocho horas, para las ópérációriés de 
escalde en el yiñed’o, y de 5 pesetas, la jornar'á 
de cuatro horas, el picaldo en el viñedo.

Se acuerda cpie el señor Alcalde suscriba com
promiso de entrega quincena! de JÓ pesetas para 
el “Auxilio de Invierno'', -con -cargo a gastds de 
representación, por falta de otra consignación en 
presupuesto mas apropiada, y sin perjuicio de qr/!

1 formular el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio se consigne cabtida i 
expresa qué puéd । ser eficílz ayuda. Salivo lijispo- 
Sición especial del Estado que seguramente . a 
habrá de preocupar de esta im]íortantc materia.

Se oprueba la retilicaciou del padrón de háb:- 
tiantes, y se acuerda el envío de un ejemplar ti : i 
Jefatura, de Estadística de la provincia

Conocido el estado agrícola de trigos y su mer
cado. enviml'o por el Instituto de Economía Ara
gonesa,

Si- aprobí) la distribución -de fondos para el rnes 
i ic mayo próximó.

devisados y aprobados varios recibos \ l'ácti 
ras con cargo a fondos muiúcipálcs, se ncltérda. 
su pago con cargo a las consignaciones fedpéc 
ti vas.

Quedó aprobado el extracte, de los acuerdos de 
la ( orporaci-'m y mes de nwzo del año corricnt-'. 
y se -acuerda la imblicacion reglamentaria.

I cner una reunión el Concejo'con el Presiden 
le Delegado local de La 1 ruz Roja Española é 
iiisjie tor hitinicípal de Sanidad pbira -Lar una so 
Iticioii a la instalación defimtivb -del Hospital -I 
guerra, ya (|Uc el \ymitamlento se ve ímposibib 
lado de soportar los gastos que se van precisand ; 
y cuyo fin no se prevee.

Enterada y satisfecha la Corporación con lUs 
disposiciones de la ( omandancia militar y .Alca 
fila para instaln'r un sumidero i)arn el servicio de 
Matadero público y el mo<?o provisional v supl : 
dicho -nmnlcro.

Para evitar responsabilidades a los iGestore- 
mimicipalcs, se acuerda nutifidnr a los deudorv 
de préstamos agrícolas para vendimias de 1932 
1934. que tienen un mes para saldar sus débito-, 
y que trans-, úrrido el plazo sm haber cancellado -a 
dcu 'l . sin nuevo aviso se j asará la ccrtihcaéion 
correspondiente aJ Procurador -de los Tribunales 
ordnuirios para que lo ejecute.

Se estudió el arreglo de caminos vecinales e in
cluso las calles, aprovechandó. Las circunstancias 
presentes.

Terminó el auto a lirs vemtiüna horas.
Cariñena, a 17 de maiyo de 1937.— El Secreta

rio, Luis Alartorell.
Certifico: Que el precedente extracto de acuer

dos ha quedado aprobado por la Lomisión Ges
tora municipal en la sesión or* inaria del dia 26 
de maiyo- de 1937, acordando se le dé la publica
ción reglamentaria.—El Secretario, Luis Marto- 
rell.— Visto bueno: El Alcalde, Angel Eerruz.
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